La Comunidad Foral de Navarra se ha colocado en el primer puesto nacional en el registro de dominios internet “.es para las administraciones Públicas.
El Departamento de Administración Local, a lo largo del año 2006, ha gestionado en colaboración con la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias) y la entidad pública empresarial Red.es (Adscrita al Ministerio de Industria) la inscripción y reserva de 706 dominios internet “.es”
Esta actuación se enmarca dentro del impulso que el Departamento de Administración Local está realizando para el fomento de la calidad y la innovación de los servicios públicos locales. A día de hoy, el uso de tecnologías de la información y comunicación, y más concretamente internet es un hecho que se extiende tanto en el mundo privado como en el público. Por este motivo el Departamento de Administración Local a lo largo de 2006 ha fomentado diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de Comunicación en las entidades locales así como de servicios que las utilizan.

En el primer semestre de 2006 se realizó un estudio de situación de las páginas Web Municipales de Navarra. Dicho estudio se abordó con la misma metodología que el periódico “El País” aborda anualmente su estudio de situación de las páginas Web de las capitales de provincia. De las conclusiones que se llegó emanaron diferentes actuaciones de mejora:
Reservar e inscribir el mayor número posible de dominios “.es” para los topónimos municipales. De esta forma, además de ofrecer una dirección Web a las poblaciones, evitamos futuros problemas de registros en la utilización y propiedad de estos dominios.  Tras los trabajos realizados a lo largo de 2006, el número de dominios registrados en Navarra asciende a 706. La siguiente provincia en el ranking no llega a los 400.
Fomentar la existencia de páginas Web Municipales. Si a principios de 2006 el número de páginas Web municipales ascendía a 90, el Departamento se comprometió a través de una convocatoria de ayudas a incrementar el 50%. Hoy es el día que se están ultimando 57 nuevas páginas Web.
A estos hitos hay que añadir el creciente impulso que el proyecto INFOLOCAL  viene aportando a la gestión telemática. A lo largo también de 2006 se ha desarrollado la tecnología que permite que diferentes servicios transaccionales (padrón, catastro, recibos, domiciliaciones, etc.) sea un nuevo servicio a incorporar en la página Web Municipal. Esto supone que además de poder gestionar las necesidades ciudadanas presencial y telefónicamente a través de 012, se suma la gestión de estos servicios a través internet incluyendo la firma digital.
En definitiva, la promoción de la sociedad de la información pasa por crear un entorno que integre la disponibilidad de dominios, páginas web, y servicios transaccionales, dentro de una plataforma multicanal que aúne en ella la gestión presencial y telefónica.
En este escenario Navarra es un referente nacional al disponer de un servicio compartido para la gestión de la atención a la ciudadanía dentro del marco y plataforma que INFOLOCAL ofrece a las entidades locales de Navarra con la promoción, impulso y el esfuerzo de financiación que el Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra.

Nota.

A continuación ofrecemos datos más administrativos del entorno de gestión del proyecto de dominios. Asimismo ofrecemos una Diapo donde figura un gráfico en el que es palpable la diferencia a nuestro favor.

REGISTRO DE DOMINIOS “.ES” PARA LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA
El 25 de mayo de 2005 se firmó un Convenio de Colaboración entre la Federación Española de Municipios y Provincias  y la Entidad Pública Empresarial Red.es (Organismo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio), cuyo objetivo era fomentar la presencia en Internet de las Administraciones Públicas Locales bajo el nombre de dominio “.es”, proporcionando para ello el registro y renovación de los nombres de dominio bajo “.es” correspondientes a los topónimos oficiales, así como servicios básicos de presencia en Internet, como alojamiento web. 20 Agentes Registradores aceptaron la invitación y colaboraron en esta iniciativa.

A mediados de mayo de 2006, el Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra tuvo conocimiento de que no había ninguna Entidad Local de Navarra adherida al convenio suscrito por la FEMP y Red.es por lo que, tras consultar con Red.es y con la Empresa “Ubilibet”, agente registrador acreditado de Red.es, se vio que se podían adherir a dicho convenio todos los topónimos de las Entidades Locales de Navarra. El registro de los dominios, para un año, así como la renovación para el año siguiente, resultaban gratuitos. También la renovación para dos años de aquellos nombres de dominio que ya estuviesen registrados. Transcurridos esos dos años y en el caso de estar interesadas en mantener su dominio “.es”, las Entidades Locales deberían dirigirse a la empresa “Ubilibet” o a otra empresa registradora que estimasen oportuno, para realizar renovaciones anuales. 
Desde el Departamento de Administración Local se iniciaron las gestiones para registrar los dominios “.es” que no se hubiesen tramitado para los topónimos oficiales, es decir, dotar a las Entidades Locales que carezcan de un dominio “.es” referido a su topónimo, de dicho dominio o de otro alternativo, lo más aproximado posible, en el caso de que su topónimo ya estuviese registrado por otro titular distinto. Se trató de una actuación cautelar para evitar la pérdida de dominios por parte de las Entidades Locales.
El 14 de septiembre de 2006, el Secretario General de la FEMP y el Director General de Red. Es acordaron dar por finalizada la colaboración, tras haber obtenido unos resultados excelentes que superaban todas las expectativas.

El 22 de febrero de 2007 la Comisión de Registro de Dominios, formada por representantes de Red.es y agentes registradores, celebró una jornada en la que, entre otras cosas, se informó de las 10 provincias que más registros habían efectuado para sus Entidades Locales. En dicha información se aprecia que la Comunidad Foral de Navarra (con 706 registros) es la que más registros ha efectuado de todo el Estado, doblando casi a la provincia que ocupa la 2ª posición. Se ha logrado pues el objetivo de dotar de un dominio “topónimo.es” a las Entidades Locales de Navarra que carecían de el, antes de que dichos dominios fuesen a parar a otros posibles titulares.
